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Autorizar la instalación de la línea solicitada \' declarar la
nUlidad pública de la misma, a los efectos de la f!l1posic16n de
la Se"vídumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaci(}·
ues que establece el Reglamento de la Ley 10/1986. aI'r.obado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de octubre de 1970.--El Delegado prOV1l1Clat
Víctor de Buen Lozano.---lO.785-C

RESOLUCJON do la Deleuadrin Prm?ndul de Bar
celona por la que se alltort'!a !! declara la utífidad
pública en concreto de la ú¡slaladón eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedit:~nt.e in·
eoado en esta Delegación Provincial a inst.ancia de «Empresa
Nadanal Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHEI-O, con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad ')úblíea, a
lOA efectos de 1a imposició!1 de servidumbr<2 de puso, de la in.S
ta'ación eléctl'ic:J. cuyas caract€rístlcitS téclúcas pri;'H'lpdes son
lus siguientes:

AT/er-34lüOi69.
Origen de la linea: Apoyo número 11 de la ljrH;a a ~lJ K V.

dcrivación a E. T. 4044 «LU\\'a, S, A,)}.
Final de la misma: E. T 4,065, {{1tKlu.st,-j¡}s Anxilid,PS, S, i\}}

¡3ADIS).

Término municipal a qUe afecta: San PeUu de Uo])re;;;aL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,023.
Conductor: Cobre, 3 x 50 milímetros mm,drados de seccl\'m.
Material de apoyüs: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Emplazatia en tern:110S d2 «Indus

trias Auxiliares, S. A.}) (SADISj.

Esta Delegación Provincial, en clill1plimiento de 10 dü;puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1~66, de 20 de octubre; Ley 10/196-6.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y R€glamento de l,jl1eas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 10s efecto~; de la imp'lSlCi<m de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Jimih"cio
Hes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro'jadn
pUl' Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de octubre de 1H70,-··E¡ Delegado provincial
Victor de Buen Lozano.-10.791-C.

RESOl,UCION de la Delegad6n Prorinciol de Bar
celona por la que se antoríza y deelara la utilídad
pública en concre.to de la inMalación clédi'ica qUt
se cita.

CumpUdos los trámites reglamentarios en el eX¡l€dif'nt:e in
coado en estil. Delegación Provincial a iDf:ta:'lcia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica d"l Riba.":orzana» CENHERl, CO:l donli
c~lio en Barcdona, p~eo de Gracia. la2, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pÚblka. a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la in.s
ta'ación eléctrica cuyas caracteJÍsticas técnicas principal::,; son
las siguientes:

AT /cr--37167/69.
Origen de la linea: Apoyo número 2 de la linea a 2;) KV.

circunvalación pollgono (~Ritra Mar;iÚ».
Final de la misma: E. T. número 4.048, (¡Teresa COl'tL a

Jomet».
Término municipal a que afecta: Momornés del Vnllés,
Tensión de servicio· 25 KV.
LonRitud en kilómetros: 0.066.
Conductor: Cobre, de 16 milimetros cuadrados de secclón.
Ma~rial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Emplazada en terrenos de doüa

Teresa Cortina Jornet.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de )0 dj~pllesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: D€creto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Vneas Eléctricas Aérea..'i de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la j¡'stalaci6n de la lin{'a solicitada y rh:'f'h'!"ar la
utilidad ¡1ÚbJica de la misml', a 'UR efectos d{< la impDsif'~ón de
la sei'·vidliIñore de paso, eli ¡as -condldones, alcance y llmilaci0-
Hes que establece el Reglamento de la Ley 10/19ti6, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona. 9 de octubre de 1970.~Et Delegado provincial,
Víctor de- Buen Lozano.-10.79(}·C.

R¡;;SOtüCfON d8 la Delei7adán Provincial de Bar
c!?lor~a por la Que se autoriza 11 declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
u ctta.

(ilmpiidüf¡ hJS U';\mites n'glt\menta1'ios en el expediente in
coado en t~sta Delegación Provincial a ~nstancia de «Empre:,,"l
NaCIonal HIdroeléctrica del Ribagorzana)} (ENHER), con domi
cillo en Barct:lona, pMeo de Gracia, 13::l. en solícituj de auto
rización para la inslalación y declaración de utilidad pública, a
los ef<:ctos (k Ja imposición de servidumbre de paso, de :8. ins-
talacian eléctrica cuyas caracLedsticas técnicas principa~es son
las siguientes:

AT/cr-39630 1 69_
Origen de ~a ¡inen. En el apoyo número 6 de la 1fTI{~a

fl. 25 KV., derinl,clún a E. T. 4.580. íÜ"rancisco Colominas Do
,nin¡w)}.

Final de la mkJna: K T. 4.535, «Jouquin Nebot Montolm».
Tennitlo muaicipal a que afecLa: San Cuga,.t d€! Valles.
Tensión d-e servicio: 25 KV.
Longitud m:. kilómetros: 0,048.
Condudü:' COhH~, de 4,5 milímcirO!; f'uad¡·ados de düi.metro<
Material de apoyo: Madn'a
E¡:,taciún !·I¡;¡mJ,)fllddora: :.iOO KVA.

Est:4- D'k;;:llCl(,!:} Provlncial, en cLmplimin:to de '0 dbp\!{\':to
en los Decretos 2617 y 261911966, dB 20 de octubre; Ley lO!l9G6,
de 18 d(~ mrt1".W·. Decwto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aérea.,> de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1958, ha resuelto:

Auto!"izar In instalación de la línea solicitada y declarar la
lltili{Írld pü.l/íca dr la misma, a 101'-\ efed·os de la imposición de
la se:vidul11bl'e d'l pa~o. en las condiciom~s, alcance y lnniiae;o
nes que estabiece e! Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619.!190G

Ban:eloli,l, 9 d,:~ oelubre d{· 1970. -- El Delegado provinclal,
VLcLor de BtH:'rl lúlhno.-·10.''i134--C.

RES()LUC¡ON de la Deleqadón Provincial de
Barcelona por la que se auturiza y declctra la utí
lidad púNiCa en concreto de la instalación eléctri~

ca que se cita.

Cump:idüs jos lrúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta D€legación Provincial a instancia de «Empn'sa
Nacional Hidroeléctriea del Ribagorzana}), con domicilio en
Barcelona, naseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la inStalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposicjún de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica; cuyas canH:teristicas técnieas principales son las
siguí::::~tes:

ATice-497Bl / G9.
Origrn de la IÍJwa: E. 'P. 4560, «Lahon;1orios Fitoql1írnico;;;;¡.
Final de la r::liSIl1U: E. T. número 4.643, «José Elias Vi1u(!egut»)<
Término municipal a que afecl,a: Vissi de VaHo
Tensión de ~€1'\'Ício: 23 KV.
Longitud t:n kilómetros: 0,146 de te:r.dido aereo.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cundrados de sección.
Ma-i:erial de npeyos: Madsra.
Et;tadón tTünsfwnmdora: Uno de !)OÜ KVA, 25/0,380-0,20 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
eH los Decretos ::ii17 y 261~i1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de l8 de nurrZl). f.>€creto 177511967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TenRión dl~ 28 de novi~mbre d(~ 1968. ha resuelto:

Autorizar la Íllstalación de la linea so:icitacta y declar'ar la
utilidad públicfI, de la mi..:;ma a los efectos de la imposición de
]a ~"'I'vjdumbre de paso en las condicíones. a.lcance y limita
ciones qUe estab1eee el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
Dado por H::creto ~!619,'19G6.

Ba'eelm\~' ~l3 de octubr,;;: de uno. --Ei Delegado provínc!ul.
ViClO¡' de Ei,,',:I) LLzano.---~O.R76-C.

RESOLUCION de la DeleqaC'Íón Provindal de
Barcc~mw por la q'l(' se ol1tori<.:a y declara la uti
lidad púb!ica en concreto de la instalación eléctri
ca QUf' se cita.

Ctmplidr":¡'O'; trflmite.s reglamentarios en el expediente in
!~oadü en {'St8 DelC'gación Provincial n instancía de «Empresa
Nacional. H:dIT1cV5drÍQa. deL .Eibagorzana». con domicilio en
Barc-elona, -rw,sw -de- -c-iracia, 132. en solicitud de autorizaCIón
para la inst.alación y d(~claración de utilidad púb'ica, a los
efectos de la imposición de s~rvidumbre de paso de la instp.!a~

ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
sig1.1ientes>


